RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003473, Ent. N° 2629/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 221.480/1 contrato Nº 1621,  para la ejecución de remociones y reposiciones en pavimento de hormigón;
RESULTANDO: 1) que el citado gasto, adjudicado a la firma GRINOR S.A. por un monto de $ 62:288.861,92 (imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos) fue observado por este Tribunal en Sesión de 14/7/2010, por contravenir el Artículo 15 del TOCAF y reiterado por la Intendenta por Resolución N° 3467/10, de 2/8/2010;

2) que por Resoluciones Nº 4311/2013 de fecha 23.09.13 y  Nº 5245/2013 de fecha 15.11.13, la Intendenta de Montevideo convalidó un aumento de las Leyes Sociales a valores básicos de la Licitación, por la suma de $ 1:524.009 correspondiente a los meses de noviembre de 2010 a abril de 2013;
3) que con fecha 2.10.13 la Contadora Delegada observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF (procedimiento) y Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República (principio de ejecución);
4) que por Resolución Nº 4672/13 de fecha 14.10.13 la Intendenta reiteró el gasto por razones de oportunidad; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago: 

2) que en definitiva, se mantienen incambiados los fundamentos de legalidad que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar  la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada con fecha 2.10.13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.

dc

PAGE  
2

